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Auto

Folio

001054141001 Auto decide recurso

000672016

213/11/2020DECIBELES SASTEOFILO HERRERA CARREÑOOrdinario 26

AUTO ACEPTA DESISITIMIENTO DE RECURSO, 

AUTO TERMNA PROCESO POR PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACION, AUTO ORDENA CANCELAR 

DEPOSITOS JUDICIALES, AUTO ORDENA 

ARCHIVO.

001054141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

005802018

113/11/2020TRITURADOS Y AGREGADOS LA 

FORTUNA S.A.S.

ABELARDO DURAN TABORDAOrdinario 53

el día 9 de noviembre de 2020 a las 02:30 p.m.

001054141001 Auto rechaza demanda

003342020

113/11/2020SAM CAPITAL S.A.S.JESSICA HUERTAS MACÍASOrdinario 27

no subsanò

001054141001 Auto rechaza demanda

003432020

113/11/2020GLOW SPA NEIVA S.A.S.MARYERI YERAN ESPINOSA 

MOSQUERA

Ordinario 28

NO SUBSANÓ.

001054141001 Auto rechaza de plano

003472020

113/11/2020ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

DELIA MARÍA ERAZO DE PALACIOSOrdinario 43

por competencia

001054141001 Auto rechaza de plano

003482020

113/11/2020ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

ARMANDO MENDEZ CABRERAOrdinario 38

por competencia

001054141001 Auto rechaza de plano

003622020

113/11/2020ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

HERNANDO NUÑEZ ALMARIOOrdinario 45

por competencia

001054141001 Auto rechaza de plano

003642020

113/11/2020ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

JESÚS ANTONIO GIRALDOOrdinario 44

por competencia



Página: 2Fecha:130ESTADO No. 17/11/2020

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA17/11/2020

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS

SECRETARIO



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  Ejecutivo Laboral A Continuación Del Ordinario 

Radicación 41001-41-05-001-2016-00067-00 
Ejecutante TEOFILO HERRERA CARREÑO 

Ejecutado DECIBELES S.A.S. 

 
Neiva-Huila, 13 de noviembre de (2020) 

 
En escrito que antecede, la parte ejecutada manifiesta que desiste del 

recurso de reposición en contra del auto que libro mandamiento de 
pago, asimismo, solicita junto con la parte actora, la terminación del 

proceso de la referencia por pago total de la obligación, el archivo del 
proceso y el consecuente levantamiento de las medidas cautelares, 

asimismo, el pago de los títulos judiciales obrantes dentro del proceso 
de la referencia, renunciando a términos de ejecutoria y traslado del 

auto favorable.  
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

El artículo 314 del C. General del Proceso, aplicable para resolver el 

desistimiento al recurso de reposición presentado por la parte 
demandada en contra del auto que libró mandamiento de pago, por 

expresa remisión del 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, que consagra:  

 
 “…El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no 

se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto 

por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso…”.  

 
Conforme a lo expuesto, se aceptará el desistimiento del recurso 

presentado por la parte actora; y en consecuencia se ordenará la 
terminación del proceso por pago total de la obligación conforme a los 

depósitos judiciales que consignó la parte demandada - TELMEX 

COLOMBIA S.A. hoy COMCEL S.A., - a la cuenta judicial del Juzgado, 
por lo tanto, se ordenará cancelar al apoderado judicial de la parte 

actora quien cuenta con la facultad para recibir obrante a folio 8 del 
cuaderno No.1.  

 
Finalmente, siguiendo la orientación previsto en el numeral octavo del 

artículo 365 del C.G. del Proceso, el juzgado se abstendrá de imponer 
condena en costas procesales, por no encontrarse acreditada su 

causación. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Neiva-Huila, DISPONE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO 

LABORAL A CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO promovido por el 

señor TEOFILO HERRERA CARREÑO en contra de la sociedad 
TELMEX COLOMBIA S.A. hoy COMCEL S.A., por pago total de la 

obligación. 
 

SEGUNDO: CANCELAR los títulos judiciales obrantes en el proceso, a 
favor del apoderado de la parte actora Dr. LUIS HERNANDO 

CALDERON GOMEZ identificado con la C.C. No.7.729.039 T.P. No. 
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184.500 quien cuenta con la facultad para recibir, tal y como se observa 

a folio 8 del cuaderno No.1.  
 

TERCERO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del proceso de la referencia. 
 

En consecuencia, líbrense por secretaría los oficios respectivos. 
 

CUARTO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa anotación 
en el sistema y en los libros radicadores. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA. 
Jueza 

M.A.P. 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 17 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 130. 

 

 

 
 

SECRETARIA 
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PROCESO:            ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:      41001 41 05 001 2018 00580 00 
DEMANDANTE:    ABELARDO DURÁN TABORDA     

DEMANDADO:    TRITURADOS Y AGREGADOS LA FORTUNA S.A.S. 

  

Neiva – Huila, 13 de noviembre de 2020. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

En atención al memorial que antecede, en el que la parte demandante 

solicita el aplazamiento de la audiencia por imposibilidad de acceder a 

medios tecnológicos, este Despacho Judicial DISPONE:  

 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia prevista para el día 9 de noviembre 

de 2020 a las 02:30 p.m. y fijar como nueva fecha y hora para que 

tenga lugar LA AUDIENCIA DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA, 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, TRÁMITE Y/O 

JUZGAMIENTO, de que trata los artículos 77 y 72 del C.P.L y de la 

S.S., el día 25 de febrero de 2021, a las 10:00 a.m., advirtiéndole a 

las partes que la misma se llevará a cabo de forma virtual a través de la 

plataforma habilitada por el C.S. de la J. –Microsoft Teams-. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada la remisión del escrito 

que contiene la contestación de demanda al correo electrónico 

institucional de este despacho judicial, con una antelación mínima de 

(10) días a la fecha de realización de la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 17 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 130. 

 

 

 
 

SECRETARIA 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2020-00334-00 

Demandante JESSICA HUERTAS MACÍAS 

Demandado SAM CAPITAL S.A.S. 

 

 

Neiva – Huila, 13 de noviembre de 2020 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede el Juzgado decidirá si la 

demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por JESSICA 

HUERTAS MACÍAS en contra de SAM CAPITAL S.A.S., fue subsanada 

en debida forma y cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25, 25ª, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, atendiendo estas,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A 

enseña la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una 

demanda; y el artículo 26 Ibídem., enlista los anexos que deberán 

acompañar el libelo demandatorio, normativas a que debe atenderse al 

momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con alguno 

de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga 

la posibilidad de devolverla para que su subsane. 

 

Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 28 de octubre de 

2020, se ordenó devolver la presente demanda, asimismo, en la 

constancia secretarial de fecha 9 de noviembre de 2020, indica que el 

día 6 de noviembre de 2020, a las cinco de la tarde venció en silencio 

el término que disponía la parte actora para subsanar la demanda, en 

consecuencia, al tenor de lo preceptuado en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 145 del  C.P.L Y 

S.S., el Juzgado rechazará la demanda. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE NEIVA-HUILA, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda promovida por JESSICA 

HUERTAS MACÍAS en contra de SAM CAPITAL S.A.S. con 

fundamento en lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la devolución de la demanda y 

sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en los libros 

radicadores y el software.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 17 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 130. 

 

 

 
 

SECRETARIA 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación 41001-41-05-001-2020-00343-00 

Ejecutante MARYERI YERAN ESPINOSA MOSQUERA  

Ejecutado GLOW SPA NEIVA S.A.S.  Y OTRA 

 

 

Neiva-Huila, 13 de noviembre de 2020 

 

 

ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de Única instancia 

promovida mediante apoderado judicial por MARYERI YERAN 

ESPINOSA MOSQUERA en contra de GLOW SPA NEIVA S.A.S.  y en 

solidaridad contra JENNIFER PAOLA CRUZ LAISECA, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A 

enseña la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una 

demanda; y el artículo 26 Ibídem., enlista los anexos que deberán 

acompañar el libelo demandatorio, normativas a que debe atenderse al 

momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con alguno 

de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga 

la posibilidad de devolverla para que su subsane. 

 

Revisado el expediente, se observa que mediante auto de fecha 3 de 

noviembre de 2020, se inadmitió la presente demanda, así mismo 

aparece constancia secretarial de fecha 12 de noviembre de 2020, en 

la que se indica que dentro del término de ejecutoria la parte 

demandante allegó oportunamente memorial con el cual procede a 

subsanar la demanda. 

 

No obstante, advierte el Juzgado, que el escrito de subsanación visible a 

folios 56 al 105 del expediente, no satisface los requerimientos exigidos 

por este Juzgado, de tal forma, a tono con lo preceptuado en el artículo 

90 del C.G. del Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 145 

del C.P.L Y S.S., deberá rechazarse la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE NEIVA-HUILA, 

 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda promovida por MARYERI 

YERAN ESPINOSA MOSQUERA en contra de GLOW SPA NEIVA 

S.A.S.  y en solidaridad contra JENNIFER PAOLA CRUZ LAISECA, con 

fundamento en lo expuesto el parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la devolución de la demanda y 

sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en los libros 

radicadores y el software.   

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 17 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 130. 

 

 

 
 

SECRETARIA 
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PROCESO   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN      41001-41-05-001-2020-00347-00 
DEMANDANTE  DELIA MARÍA ERAZO DE PALACIOS 

DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

  COLPENSIONES 
 

Neiva-Huila, 13 de septiembre de 2020 

 

Correspondería al Juzgado resolver acerca de la viabilidad de admitir la 

demanda de la referencia, pero se advierte la falta de competencia para 

conocer del asunto, en la medida en que los Juzgados de Pequeñas 

Causas Laborales no se encuentran facultados para dirimir controversias 

que se siguen en contra de entidades que conforman el Sistema de 

Seguridad Social Integral.  

 

Al respecto, debe precisarse que la Sala Cuarta Mixta del Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial por auto de fecha 14 de marzo de 

2016, con ponencia del H. Magistrado Dr. Alberto Medina Tovar y 

reiterado por la Sala Tercera de Decisión Civil Familia Laboral, en auto 

de fecha 30 de junio de 2016, por la H. Magistrada Dra. María Amanda 

Noguera de Viteri, al resolver un conflicto de competencia suscitado 

entre este Despacho y el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva 

– Huila, puntualizó:  

 

“En este estado es importante recordar que la competencia del juez se 

encuentra definida por los factores territoriales, cuantía, el subjetivo y el 

referido a la naturaleza del asunto. 

 

Encontrando entonces que los factores subjetivos y de cuantía pueden 

llegar a ser excluyentes el uno del otro, pues el subjetivo no hace 

miramiento a la cuantía sino a la calidad de la parte, entre tanto el 

factor cuantía que hace alusión al valor de las pretensiones que se 

estimen al momento de interponer la demanda, puede determinar y 

confinar la competencia y su trámite al proceso de Única o Primera 

Instancia. 

 

El artículo 12 del C.P.L, indica la competencia de los jueces laborales por 

razón de la cuantía asignando a los jueces de pequeñas causas, donde 

existen, el conocimiento en única instancia de los negocios cuya cuantía 

no exceda de los 20 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 

 

No obstante el articulo 11 ídem, indica que los procesos que se sigan en 

contra de las entidades que conforman el Sistema de Seguridad Social 

Integral, factor subjetivo, serán de competencia exclusiva, por tanto, 

excluyente de los jueces laborales del circuito del domicilio de la entidad 

de Seguridad Social demandada o del lugar donde se haya hecho la 

reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante. 

 

(…) 
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En esa medida es claro que habiendo el legislador definido la 

competencia para el conocimiento específico de asuntos que recaigan 

sobre entidades que conforman el Sistema de Seguridad Social Integral, 

solo puede atenderse, para el asunto, el factor subjetivo sobre la 

cuantía…” 

 

En el caso concreto, la demanda se dirige en contra de una entidad que 

conforma el Sistema de Seguridad Social Integral, como lo es, la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

y las pretensiones principales se contraen a la reliquidación de la 

indemnización sustitutiva de pensión de vejez, por consiguiente, la 

competencia para conocer del presente asunto radica en cabeza de los 

Jueces Laborales del Circuito de esta Ciudad. 

 

Así las cosas, este Juzgado carece de competencia para decidir el asunto 

de la referencia, por lo que remitirá el expediente a los Jueces Laborales 

del Circuito de esta Ciudad – Reparto, para lo que estime pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Neiva – Huila,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR de plano la demanda de la referencia por falta 

de competencia, con fundamento en lo expuesto. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, ORDENAR el ENVÍO del expediente al 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA - REPARTO, por 

competencia y para lo que estime conveniente, a través de la Oficina 

Judicial, previas las anotaciones en los libros radicadores y el software.   

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 
 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 17 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 130. 

 

 

 
 

SECRETARIA 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

PROCESO   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN      41001-41-05-001-2020-00348-00 
DEMANDANTE  ARMANDO MENDEZ CABRERA 

DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

  COLPENSIONES 
 

Neiva-Huila, 13 de septiembre de 2020 

 

Correspondería al Juzgado resolver acerca de la viabilidad de admitir la 

demanda de la referencia, pero se advierte la falta de competencia para 

conocer del asunto, en la medida en que los Juzgados de Pequeñas 

Causas Laborales no se encuentran facultados para dirimir controversias 

que se siguen en contra de entidades que conforman el Sistema de 

Seguridad Social Integral.  

 

Al respecto, debe precisarse que la Sala Cuarta Mixta del Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial por auto de fecha 14 de marzo de 

2016, con ponencia del H. Magistrado Dr. Alberto Medina Tovar y 

reiterado por la Sala Tercera de Decisión Civil Familia Laboral, en auto 

de fecha 30 de junio de 2016, por la H. Magistrada Dra. María Amanda 

Noguera de Viteri, al resolver un conflicto de competencia suscitado 

entre este Despacho y el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva 

– Huila, puntualizó:  

 

“En este estado es importante recordar que la competencia del juez se 

encuentra definida por los factores territoriales, cuantía, el subjetivo y el 

referido a la naturaleza del asunto. 

 

Encontrando entonces que los factores subjetivos y de cuantía pueden 

llegar a ser excluyentes el uno del otro, pues el subjetivo no hace 

miramiento a la cuantía sino a la calidad de la parte, entre tanto el 

factor cuantía que hace alusión al valor de las pretensiones que se 

estimen al momento de interponer la demanda, puede determinar y 

confinar la competencia y su trámite al proceso de Única o Primera 

Instancia. 

 

El artículo 12 del C.P.L, indica la competencia de los jueces laborales por 

razón de la cuantía asignando a los jueces de pequeñas causas, donde 

existen, el conocimiento en única instancia de los negocios cuya cuantía 

no exceda de los 20 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 

 

No obstante el articulo 11 ídem, indica que los procesos que se sigan en 

contra de las entidades que conforman el Sistema de Seguridad Social 

Integral, factor subjetivo, serán de competencia exclusiva, por tanto, 

excluyente de los jueces laborales del circuito del domicilio de la entidad 

de Seguridad Social demandada o del lugar donde se haya hecho la 

reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante. 

 

(…) 
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En esa medida es claro que habiendo el legislador definido la 

competencia para el conocimiento específico de asuntos que recaigan 

sobre entidades que conforman el Sistema de Seguridad Social Integral, 

solo puede atenderse, para el asunto, el factor subjetivo sobre la 

cuantía…” 

 

En el caso concreto, la demanda se dirige en contra de una entidad que 

conforma el Sistema de Seguridad Social Integral, como lo es, la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

y las pretensiones principales se contraen a la reliquidación de la 

indemnización sustitutiva de pensión de vejez, por consiguiente, la 

competencia para conocer del presente asunto radica en cabeza de los 

Jueces Laborales del Circuito de esta Ciudad. 

 

Así las cosas, este Juzgado carece de competencia para decidir el asunto 

de la referencia, por lo que remitirá el expediente a los Jueces Laborales 

del Circuito de esta Ciudad – Reparto, para lo que estime pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Neiva – Huila,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR de plano la demanda de la referencia por falta 

de competencia, con fundamento en lo expuesto. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, ORDENAR el ENVÍO del expediente al 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA - REPARTO, por 

competencia y para lo que estime conveniente, a través de la Oficina 

Judicial, previas las anotaciones en los libros radicadores y el software.   

  

Notifíquese y cúmplase, 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 17 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 130. 

 

 

 
 

SECRETARIA 
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PROCESO   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN      41001-41-05-001-2020-00362-00 
DEMANDANTE  HERNANDO  ALMARIO  NUÑEZ 

DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

  COLPENSIONES 
 

Neiva-Huila, 13 de septiembre de 2020 

 

Correspondería al Juzgado resolver acerca de la viabilidad de admitir la 

demanda de la referencia, pero se advierte la falta de competencia para 

conocer del asunto, en la medida en que los Juzgados de Pequeñas 

Causas Laborales no se encuentran facultados para dirimir controversias 

que se siguen en contra de entidades que conforman el Sistema de 

Seguridad Social Integral.  

 

Al respecto, debe precisarse que la Sala Cuarta Mixta del Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial por auto de fecha 14 de marzo de 

2016, con ponencia del H. Magistrado Dr. Alberto Medina Tovar y 

reiterado por la Sala Tercera de Decisión Civil Familia Laboral, en auto 

de fecha 30 de junio de 2016, por la H. Magistrada Dra. María Amanda 

Noguera de Viteri, al resolver un conflicto de competencia suscitado 

entre este Despacho y el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva 

– Huila, puntualizó:  

 

“En este estado es importante recordar que la competencia del juez se 

encuentra definida por los factores territoriales, cuantía, el subjetivo y el 

referido a la naturaleza del asunto. 

 

Encontrando entonces que los factores subjetivos y de cuantía pueden 

llegar a ser excluyentes el uno del otro, pues el subjetivo no hace 

miramiento a la cuantía sino a la calidad de la parte, entre tanto el 

factor cuantía que hace alusión al valor de las pretensiones que se 

estimen al momento de interponer la demanda, puede determinar y 

confinar la competencia y su trámite al proceso de Única o Primera 

Instancia. 

 

El artículo 12 del C.P.L, indica la competencia de los jueces laborales por 

razón de la cuantía asignando a los jueces de pequeñas causas, donde 

existen, el conocimiento en única instancia de los negocios cuya cuantía 

no exceda de los 20 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 

 

No obstante el articulo 11 ídem, indica que los procesos que se sigan en 

contra de las entidades que conforman el Sistema de Seguridad Social 

Integral, factor subjetivo, serán de competencia exclusiva, por tanto, 

excluyente de los jueces laborales del circuito del domicilio de la entidad 

de Seguridad Social demandada o del lugar donde se haya hecho la 

reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante. 

 

(…) 
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En esa medida es claro que habiendo el legislador definido la 

competencia para el conocimiento específico de asuntos que recaigan 

sobre entidades que conforman el Sistema de Seguridad Social Integral, 

solo puede atenderse, para el asunto, el factor subjetivo sobre la 

cuantía…” 

 

En el caso concreto, la demanda se dirige en contra de una entidad que 

conforma el Sistema de Seguridad Social Integral, como lo es, la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

y las pretensiones principales se contraen a la reliquidación de la 

indemnización sustitutiva de pensión de vejez, por consiguiente, la 

competencia para conocer del presente asunto radica en cabeza de los 

Jueces Laborales del Circuito de esta Ciudad. 

 

Así las cosas, este Juzgado carece de competencia para decidir el asunto 

de la referencia, por lo que remitirá el expediente a los Jueces Laborales 

del Circuito de esta Ciudad – Reparto, para lo que estime pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Neiva – Huila,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR de plano la demanda de la referencia por falta 

de competencia, con fundamento en lo expuesto. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, ORDENAR el ENVÍO del expediente al 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA - REPARTO, por 

competencia y para lo que estime conveniente, a través de la Oficina 

Judicial, previas las anotaciones en los libros radicadores y el software.   

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 17 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 130. 

 

 

 
 

SECRETARIA 
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PROCESO   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN      41001-41-05-001-2020-00364-00 
DEMANDANTE  JESÚS ANTONIO GIRALDO 

DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
  COLPENSIONES 

 
Neiva-Huila, 13 de septiembre de 2020 

 

Correspondería al Juzgado resolver acerca de la viabilidad de admitir la 

demanda de la referencia, pero se advierte la falta de competencia para 

conocer del asunto, en la medida en que los Juzgados de Pequeñas 

Causas Laborales no se encuentran facultados para dirimir controversias 

que se siguen en contra de entidades que conforman el Sistema de 

Seguridad Social Integral.  

 

Al respecto, debe precisarse que la Sala Cuarta Mixta del Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial por auto de fecha 14 de marzo de 

2016, con ponencia del H. Magistrado Dr. Alberto Medina Tovar y 

reiterado por la Sala Tercera de Decisión Civil Familia Laboral, en auto 

de fecha 30 de junio de 2016, por la H. Magistrada Dra. María Amanda 

Noguera de Viteri, al resolver un conflicto de competencia suscitado 

entre este Despacho y el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva 

– Huila, puntualizó:  

 

“En este estado es importante recordar que la competencia del juez se 

encuentra definida por los factores territoriales, cuantía, el subjetivo y el 

referido a la naturaleza del asunto. 

 

Encontrando entonces que los factores subjetivos y de cuantía pueden 

llegar a ser excluyentes el uno del otro, pues el subjetivo no hace 

miramiento a la cuantía sino a la calidad de la parte, entre tanto el 

factor cuantía que hace alusión al valor de las pretensiones que se 

estimen al momento de interponer la demanda, puede determinar y 

confinar la competencia y su trámite al proceso de Única o Primera 

Instancia. 

 

El artículo 12 del C.P.L, indica la competencia de los jueces laborales por 

razón de la cuantía asignando a los jueces de pequeñas causas, donde 

existen, el conocimiento en única instancia de los negocios cuya cuantía 

no exceda de los 20 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 

 

No obstante el articulo 11 ídem, indica que los procesos que se sigan en 

contra de las entidades que conforman el Sistema de Seguridad Social 

Integral, factor subjetivo, serán de competencia exclusiva, por tanto, 

excluyente de los jueces laborales del circuito del domicilio de la entidad 

de Seguridad Social demandada o del lugar donde se haya hecho la 

reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante. 

 

(…) 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

En esa medida es claro que habiendo el legislador definido la 

competencia para el conocimiento específico de asuntos que recaigan 

sobre entidades que conforman el Sistema de Seguridad Social Integral, 

solo puede atenderse, para el asunto, el factor subjetivo sobre la 

cuantía…” 

 

En el caso concreto, la demanda se dirige en contra de una entidad que 

conforma el Sistema de Seguridad Social Integral, como lo es, la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

y las pretensiones principales se contraen a la reliquidación de la 

indemnización sustitutiva de pensión de vejez, por consiguiente, la 

competencia para conocer del presente asunto radica en cabeza de los 

Jueces Laborales del Circuito de esta Ciudad. 

 

Así las cosas, este Juzgado carece de competencia para decidir el asunto 

de la referencia, por lo que remitirá el expediente a los Jueces Laborales 

del Circuito de esta Ciudad – Reparto, para lo que estime pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Neiva – Huila,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR de plano la demanda de la referencia por falta 

de competencia, con fundamento en lo expuesto. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, ORDENAR el ENVÍO del expediente al 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA - REPARTO, por 

competencia y para lo que estime conveniente, a través de la Oficina 

Judicial, previas las anotaciones en los libros radicadores y el software.   

  

Notifíquese y cúmplase, 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 17 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 130. 

 

 

 
 

SECRETARIA 
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